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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2O18.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos j3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cléusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3o, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del

o¡itr¡to Federal vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México v¡gente, de conformidad con el artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,

publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 
,l", 

3o,

primer párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), il, tV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl' XlV, XV' XVI

y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes,

procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los

siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 12 de febrero de 2OlB, siendo las ll:35 horas, los CC. Humberto Mauro Nah Pérez y

f ngrid Guiovanina Huerta González personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y

Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas

oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el

objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO3B/18,
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de 2ol8, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de laUnidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, en la cual seordenó practicar la visita domiciliaria al C. Propíetario, poseedor y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuarla verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercan.iu, qr" se encuentran en sudomicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales yaduaneras a gue está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribucionesfederales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de TrámiteAduanero v el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficialesMexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicítar la presencia del C. propietario,poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera localizadas en el puestosemifijo ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y gj" c"ntral Lázaro Cárdenas,Colonia Centro, Códígo Postal 0601o, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, atendiendo ladiligencia una persona de sexo masculino de aproximadamente 21 años de edad, complexionrobusta, estatura 1.75 metros, cabello muy corto y lacio, nariz ancha, ojos pequeños color caféoscuro, boca grande, labios gruesos, ceja semi-poblada y tez morena, quien se negó aproporcionar su nombre y sus datos generales, así como a identificarse con documento oficial alguno yquien manifestó ser el propietario de las mercancías extrajeras que se encontraron en el domiciliocitado' Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con laconstancia detallada en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folionúmero oo2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotografía y datos concordaban fielmentecon los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar laorden de visita domiciliaria número cvDogooo3B/'lB, de fecha 12 de febrero de 2018, haciendo laformal entrega de la misma, así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyenteAuditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona se negó a firmar la mencionada orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo l5O, de la Ley Aduanera,requirió al compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa ode que los testigos designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por elpersonal visitador, a lo cual manifestó que no designaría testigos por no contar con persona algunapara tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los CC.María Elizabeth García Sánchez y lsaac sanchéz Tolentino, quienes aceptaron dicho cargo.

3'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigosdesignados, efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes citado, constatandoque el mismo ocupa un espacio aproximado de 2 metros de largo por 1.5 metro de ancho, y en el cualse encontraron mercancías de origen y procedencia extranjera,-miimas que se encontraban exhibidaspara su venta al público en general consistentes en caso único:1,o8o piezas de DVD's grabados, sinmarcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, las cuales se áetallan en el Acta de Inicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de 2olg, a folio 006.

En virtud de lo anterior, considerando que desde el inicio de la diligencia la persona de sexomasculíno de aproximadamente 21 años de edad, complexion robusta, estatura 1.75 metros,cabello muy corto y lacio, nariz ancha, ojos pequeños color café oscuio, boca grande,-lghio;
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de la determinación provisional de adeudos flsca/es presuntos...", iniciando la extracción de las
mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Avenida
Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje central Lázaro cérdenas, colonia centro, código postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona de sexo masculino de
aproximadamente 21 años de edad, complexion robusta, estatura 1.75 metros, cabello muy corto ylacio' nariz ancha, ojos pequeños color café oscuro, boca grande, labios gruesos, cé¡a semi-poblada y tez morena, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal posesión o propiedad delas mercancías que se enajenaban en el puesto semifijo visitado, poi lo que las mismas serán
trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutíva de Verificación de Comercio Exterior, dela Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México
ubicado en Calle Oriente 233, Número l7B, Colonia Agrícola Oriental, Código postat Og5OO,
Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario
físico y continuar con la instrumentación del acta de Inicio de Procedimiento Adminístrativo en Materia
Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo
anterior y siendo las12:22 horas del 12 de febrero de 2018, se suspendió el Acta, a efecto de que en
dicho Recinto Fiscal, se continúe con la diligencia iniciada al amparo de la Orden de Visita Domiciliarianúmero cvDogooo39/19, contenida en el oficio número
SFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO/CVDOOO3B/18, de fecha 12 de febrero de 2018.

En la Ciudad de México, siendo las l3:OO horas del 12 de febrero de 2018, los CC. Humberto Mauro
Nah Pérez y lngrid Guiovanina Huerta González, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera, adscrita a la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en compañía de los teitigos, se constituyeron en eldomicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle oriente 233, Núme ro 178, Colonia Agrícola
Oriental, Código Postal OB5OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la
verificación física y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las 13:23 horas del 12 de febrero de 2OlB, y toda vez gue la persona de sexo
masculino de aproxímadamente 30 años de edad, complexion delgada, estatura aproximada, l.7Ometros, tez morena, cabello corto y negro, hasta el momento no se apersonó en las instalaciones de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los vísitadores en compañía de los
testigos, procedieron a levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia
extranjera que se localizaron en el puesto semifijo ubicado en puesto semifijo ubicado Avenida
Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia Centro, Código
Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, como sigue: Caso único: l,ogo piezas de
DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, las cuales se detallan en
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de 2OlB,
a folio 006.

3.- Considerando que desde el desarrollo de las facultades de comprobación en el puesto semifijo
visítado, la persona de sexo masculino de aproximadamente 2l años de edad, compiexion robusta,
estatura 1.75 metros, cabello muy corto y lacio, nariz ancha, ojos pequeños color café oscuro,
boca grande, labios gruesos, ceja semi-poblada y tez morena, se negó a presentar al personal
vísitador la documentación con la que pretenda amparar la legal importación, tenencia o estancia en elpaís de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la persona de sexo
masculino de aproximadamente 21 años de edad, complexion robusta, estatura 1.75
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cabello muy corto y lacio, nariz ancha, ojos pequeños color café oscuro, boca grande, labios
gruesos, ceja semi-poblada y tez morena, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación
de la mercancía de procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación
con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las

mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo
por el cual no existió valoración alguna, toda vez que la persona de sexo masculino de
aproximadamente 2l años de edad, complexion robusta, estatura 1.75 metros, cabello muy corto y
lacio, nariz ancha, ojos pequeños color café oscuro, boca grande, labios gruesos, ceja semi-
poblada y tez morena, no aportó documentación, en virtud de que no se apersonó en las

instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de
dar seguimiento al desarrollo de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importaciÓn,
estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso
único, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo .146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de
los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredife su legal importación, o bien,
los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y
las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite Ia entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría. ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyenteg o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir |os requisitos
que señale et Código Fiscal de la Federación."; lrregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley

Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artículo l7B, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, srn

comprobar su legalesfancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de
conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de
la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las
mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguienfes casos.' ... Ill.- Cuando no se
acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancias se sornetieron a los
trámites previstos en esta Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de
ta franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal esfancia o
tenencia...", en virtud de que el persona de sexo masculino de aproximadamente 2l años de edad,
complexion robusta, estatura 1.75 metros, cabello muy corto y lacio, nariz ancha, oios pequeños
color café oscuro, boca grande, labios gruesos, ceja semi-poblada y tez morena, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, sin perjuicio de las demás que resultaran de
conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto
semifijo ubicado en Sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro
Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 060'|0, Delegacíón Cuauhtémoc, Ciudad de México, no

contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las rlllsnlasmrsmas
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CDlr'lx
ctUDAD DE MÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOSe/B
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/te

No. de Of icio: sFC DMX/U tF / CEv CE/lOgs / 2O1g

en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción x, '151 primer
párrafo, fracción lll y 15-5 de la Ley Aduanera se procedió at embargo precautorio de tas mercancías
señaladas en el Caso único.

5.- Que con fecha 12 de febrero de 2OlB, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha t2 de
febrero de 2018, en virtud de que se opuso a la diligencia de notíficación, por lo que se le tuvo por
legalmente notificado el 07 de marzo de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que
se fijó el Acta de Início de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero
de 2O1B' en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo
transcurrido el período comprendido entre el 14 de febrero de 2ol8 y feneció el 06 de marzo de
2OlB de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin Oe óue conforme al
artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera laspruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 1d días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
de México, ubicada en calle Oriente 233 número17B, Colonia Agrícola Oriental, Código postalO8sOo,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos secontaron los días: 9, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 2'1, 22 y 23 de marzo de 2o1B por ser hábiles, y
descontándose los días 10,'l'1,17,18, 19 de marzo de 2018, por ser inhábiles, en términos del artículo
155 de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en matería
aduanera por disposicíón expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6'- Que mediante oficio número SFcDMX/ulF/cEVcE /0369/2018, esta coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría áe Finanzasde la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez como perito Dictaminador, en el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día
12 de febrero de 2O'lB, al amparo de la orden número CVDO9OOO38/18, de fecha t2 de febrero de 2Ot8; y
mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/D?L/OS2/2O]B, la Direccíón de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
a embargo precautorio, derívado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO3B/IB, de fecha
i2 de febrero de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UtFICEVCE /D1EO/CVDOOO3B/1B.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas oformuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de
febrero de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.
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CDF,IX
CIUDAD }E MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO3S/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/18

No. de of icio: sFcDMx/u tF / cEv cE/1O35 /2018

B.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/O53/2o^18, de fecha 02 de abril de 2O1B'

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha 05 de abril de 2O'lB, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO 42/'lB, contenido en el oficio
SFCDMX/Uf F/CEVCE/1O'a9/2O'aB, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UlFICEVCE /1O2O/2O18, de fecha 04 de abril de 2018, oficios que se notificaron legalmente
por estrad os el 27 de abril de 2018, de conformidad con los articulos l5O tercer y cuarto párrafo de la
Ley Aduan era y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domicil¡ar¡a se encuentra mercancía extraniera cuya
tegal estancia en el país no se acred¡te, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el artículo 1151 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
/5O de esfa Ley. Et acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acfa final en la parte de la visita
que se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

mercancías embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de
las mercancias embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro rneses contados a partir del día siguiente a aquél en que se
encuentre debidamente inteqrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo tas ditigencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no em¡t¡rse Ia resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin

efecfos las actuaciones de /a autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán apticables las disposiciones de los artículos 152 y 153 de
esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del dÍa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesar¡as para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos
ocupa tenemos que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 07 de marzo de 2018, en términos del artículo 15O, párrafo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal
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cIUoAD DE MÉXIco

Número de Orden: CVDO9OOO3g/19
Expediente pAMA: CPAO9OOO 42ne

No. de Oficio: S FCDMX,/U lF / CEV CE/1O35 / 2O1g

de la Federación, de aplícación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículoprimero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir gue se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integiado elexpediente administrativo en que se actúa y toda vez que el C. Propietario, poieedor v/o t"n"Oor delas mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 07 de marzo de 2OlB,surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo 1J5 delcódigo Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en elcual se contaron los días 9, 12, 13, 14,15, 16, 20, 21, 22 y 23 de marzo de 2018, por ser hábiles, y
descontándose los días 1O, 11,17,18, 19 de marzo de 2OlB, por ser inhábiles, de conformidad a losartículos 15o de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente enmateria aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduaneia vigente, por lo que todavez que el día 23 de marzo de 2018, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, setiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el día siguiente, es deiir el día26 de marzo de 2OlB, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el articulo
155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduaneraque se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo 155 ... Se entiende que el expedienfe seencuentra debidamente integrado cuando havan vencido los olazos oara la nrpsénte.ir5n rta tartae
los escritos de pruebas v aleqatos o, en caso de resultar procedentes, /a autoridad "r"urguááemitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesa rias para el desahogo de las-pruebas
ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento
administrativo en que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente
integrado el expediente es decir del27 de marzo de 2o1B al27 dejulio de 2o18, tal y como lo establecepara tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte condutente que a la letra
señala: "Artículo 155'." Desahogadas las pruebasse dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitrdas e imponiendo las sanciones gue procedan, en un

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva entérminos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13o del código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 áe la Ley Aduanera vigente, sedesprende lo siguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía deorigen y procedencia extranjera en el país, localizada en el Puesto semifijo ubícado sobre Avenida
Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje central Lázaro cárdenas, Cotonia Centro, COo¡gorpg*d
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CIUDAD DE T{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSe/19
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/19

No. de Of icio: S FCD MX,/U lF / CEV CE/t O35/2Ot I
Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
m¡smo de mercancias, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, embargada inventariada
en el Caso Único, y responsable directo, considerando el dictamen dó determinación, naturaleza,
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera,
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón pérez en su carácter de perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio
SFCDMX/U|FICEVCE/SRF/OS¡ /2O'aB, de fecha 02 de abrit de 2018, y teniendo a ta vista tas
mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y deValor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número: CPAO9OOO42/18, en los siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 1u, 2u,3e de las
Complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de ios lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2oo7y sus posteriores modificaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancías serealiza en base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las observaciones
correspondientes a las mercancías embargadas en la orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para el caso único.

Las mercancías contenidas en los inventarios del caso único se detallan a continuación:

- Discos grabados de audio y video, son formatos de discos compacto diseñados para almacenar
audio e imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo con
sistema de lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

l. Soportes ópticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,s).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

1. Soportes ópticos qrabados.
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CDlttlx
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Número de Orden: CVDO9OOOSS/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/18

No. de Oficio: SFCDMX/U aF / CEv CE/lo3s/2018

(partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida 84.36),
aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79),
aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18..,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)",
con el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de
dafos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37.", esta partida comprende la
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de
forma ilustrativa:

/os
/os

Partida 85.23

'Discos, cintas, drspositivos de almacenamiento permanente de dafos a base de
semiconductores, tarjetas ¡nteligentes ("smart cards") y demás soporfes para grabar
sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37."

Subpartida "Soportes ópticos:"

Subpartida 8523.49 - "Los demás."

Fracción 8523.49.99 "Los demés."

Con base en la Regla Complementaria 3o de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada
Ley, que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la
Nota Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes fr¡ros de soporte, esfén o no grabados, para
ta grabación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; textos,'
imágenes, video u otros dafos gráficos; programas ("software")), Generalmente, dichos
soportes se insertan en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden
ser transferidos de un aparato a otro.
Los soporfes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna
información pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en esfa partida los soportes que constituyan productos intermedios (por
ejemplo: matrices, discos "masters", discos madre, discos estampados) para usarse en la
producción en serie de soportes grabados.
Sin embargo, esfa partida no comprende los dispositivos gue graban la información en el
soporte o recuperan los datos de los soportes.
Esta partida comprende principalmente los:
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Número de Orden: CVDO9OOOSg/19
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/19

No. de Of icio: S FC DMX/U aF / CEV CE/IO3S / 2O1g

A) SOPORTES MAGNETTCOS
Los productos de este grupo se presenfan generalmente en forma de drscos, tarjetas o
cintas' Se producen en materiales distintos (generalmente materias p/ásficas papel o
cartón, metal) que son magnéticos o se han magnetizado por revestimiento con un
barniz que contiene en dispersión un polvo magnético. Fste grupo comprende, por
eiemplo, /as cintas de casete, y demás cintas para grabadoras, las cintas para
videocámaras y otros aparatos de video (por ejemplo: vHS, H¡-B*, mini-DV), disquetes y
tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soporfes óptico-magnéticos.

B) SOPORTES OPr/COS
Los productos de este grupo se presentan generalmente en forma de discos de cristal,
metales o materias p/ásticas con una o más capas reftejantes de luz. Los dafos (sonido u
otros fenómenos) almacenados en esfos soporfes son leídos mediante un rayo /áser. Fste
grupo comprende /os d¿scos grabados y sin grabar, incluso regrabables.

CD-ROMs.
CD-RAMs), discos versátiles dioitales (DVDst.
Este grupo también comprende /os soporfes óptico-magnéticos..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Ubicada
artículo

la mercancía en la
2 de la Ley de los

partida 85.23,la Regla General 6, también
lmpuestos Generales de lmportación y de

contenida en
Exportación,

la fracción l, del
dispone que "La

- "Soportes ópticos;"

Subsecuentemente, corresponde a los "discos grabados de audio y video (DVD,s)', se tiene la
subpartida de 2do nível con texto:

8523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,s).

en contrario". Tomando en consideración que se
audio y video (DVD's)", procede su ubicación en la

;
$svnes

trata primeramente de "discos grabados de
subpartida de ler nivel sin codificar con texto:
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO3e/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/18

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEv CE/1O35 /2O1e

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas
Complementarias lo y 2a, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reqlas Generales para la interpretación de la
Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exaortación son iaualmente válidas para

establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aolicable. excepto oaia la Sección XXll.
en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales". y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dí9ito, las cuales estarán
ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre
en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de
audio y video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

8523.49.99 "Losdemás."

Vercancias su¡et icanas

l. Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se
encuentran exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

gase Gravable del l

1. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo
párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de
valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el
precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las
circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para
ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se
deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo
tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que
nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancÍa para ser exportada a

territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General
de lmportación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto
en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo
artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previsto en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de
mercancías idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.
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Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en
cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación,
hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y
exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo ll2 del Reglamento de
la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se
procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de
Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71.
conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previsto en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de
mercancías similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación,
hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y
exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la
Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se
procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de
Valor de Precio unitario de Venta, referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previsto en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Vator precio unitario de
venta, en los términos señalados en el artículo74de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción ldel artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo
73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y
cuantificables que permítan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma,!gy*
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según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito,
no pueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que,
conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a
analizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías
importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la
fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previsto en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor
de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por
lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Lev.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
previsto en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los
métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederé
a la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional.
En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78,

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en
el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para
la exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por
el importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de
lo dispuesto en el tercer pérrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establec¡de5.*"/ rw,1' L*-=r
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en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del
Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de
Transacción previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el
artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78,
a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

B. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancÍa pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de
valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio
comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a
criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es Oosible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito
conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se
procede al análisis de la determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de
mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del
artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transaccíón de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base a la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancía
similares en términos de artículo 78 de la misma Ley, toda vez que se tiene presente las mercancías
descritas como discos grabados de audio y video (DVD's) debido a que no se encontró
información objetiva para poder determinar el valor de las mercancías, se llego a la conclusión de
considerar la posibilidad de consultar la información que se halla en los registros del Servicio de
Administración Tributaria relatíva a operación de importancia con las fracciones arancelarias que
corresponde a la mercancía objeto de estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior
requirió el Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio SFCDMX/UlF/CEVCE /O'aBg/2OlA,
de fecha Ol de febrero de 2OlB y solicito un reporte en relación a los valores aduana de las
mercancías importadas, en el momento aproximado con respecto al 15 de enero de 2O1B conforme
a los establecido en el artículo 76 de la Ley Aduanera, comprende noventa días anteriores o
noventa días posteriores por lo que este rango de fechas comprende la fecha de embargo de las
mercancías objeto de estudio, obteniendo por parte de la Administración de Operación Aduane¡,q,.il_=
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anexo al oficio de respuesta número BOO-O1-OO-OO-OO-18 -419-2-1 de fecha '12 de febrero de 2OlB,
una base de datos con la información requerida. Cabe mencionar que dicho reporte solo podrá ser
revelada a los tribunales, conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 7B-C de la Ley
Aduanera en vigor, Una vez que se cuenta con dicha información, y con fundamento en los artículos
76 y 78 de la Ley Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancías similares, de manera
flexible, tomando en consideración, su fracción arancelaria, descripción, país de origen, estado de la

mercancía etc., a cada una de las partidas de que consta el inventario en cuestión, agregándose a

este, unas columnas con encabezado "ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el

número de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 12,960.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente
el 12 de febrero de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importaciÓn en el país'

Caso Único:

cAso CANTIDAD
UNIDAD

DE
MEOIDA

DESCRIPCION ORIGEN MARCA MODELO
FRACCION

ARANCELARIA
VALOR

UNITARIO
VALOR

ADUANA

úNlco 1080 PIEZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.99 $r2.oo $12.960.00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 1,OBO piezas de
DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de
$12,960.00 (Doce mil novecientos sesenta pesos OO/1OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de
lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1', primer
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones,

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se encuentran
exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.
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(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,

fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de 2018, la mercancía consistente en Caso Único: 1,OBO

piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor
aduana asciende a la cantidad de $12,960.00 (Doce mil novecientos sesenta pesos OOI1OO M.N.). pasa

a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la
Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTR]BUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único:1,OBO piezas de DVD's
grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de de
g12,960.00 (Doce mil novecientos sesenta pesos OO/1OO M.N.)., de conformidad con los motivos y

fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar
el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior gue nos
ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqregado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor.

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,

/as personas físicas y las morales que, en terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades
s/gfuientes.'

lV.- lmporten bienes o servicios,

El ¡mpuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El ¡mpuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de d¡chos valores"'

"Artículo 24,- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
1..-,,La introducción al país de bienes.

"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se consideraré el valor que se ut¡l¡ce para los fines del lmpuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de la importación..."
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Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso Único:1,OBO piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera,
con un valor en aduana en cantidad de $12,960.00 (Doce mil novecientos sesenta pesos OOAOO M.N.)., la
tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $2,073.60 ( Dosmil setenta y tres pesos 60/100 M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este
lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único:1,OBO piezas de DVD's grabados, sin
marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $12,960.O0 (Doce
mil novecientos sesenta pesos 0O/1OO M.N.) clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, segeneró la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALlZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, confundamento en el artículo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigeñte,- aplicado
supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo el artículo le de la Ley Aduanera vigepte, seprocede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con
motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en que debió
hacerse el pago y hasta el mes en gue el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que serealizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, prímer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último pérrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.OO7. se determinó tomando el Índice Nacional de precios al Consumidorde 132.436, correspondiente al mes de marzo de 2O1B (Nota: mes anterior al más reciente delperíodo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1O de abril de 2018, expresado con base"segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO", según comunicado del Banco de México publicado
en el Diario oficíal de la Federación con fecha 25 de enero de 2o1l; dividiéndolo entre el índíce
Nacional de Precios al Consumidor de 131.508, correspondiente al mes de enero de 2OlB (Nota: mes
anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de
2OlB, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y GeografÍa de conformidad
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
abril de 2OO8, expresado también con la base Segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

I.N.P.C. = Índice Nacional de Precios al Consumidor

f .N.P.C. Marzo/2018
l.N.P.C. Enero/2O19

132.436 (D.O,F. 10-04-2018) 
=131.5O8 (D.O.F. O9-O2-2O'|B)

l.oo7

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omítidas del Caso Único, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $2,073.60 ( Dos mil setenta y tres pesos 60/100
M.N.), por el factor de actualización 1.OO7, dando como resultado de $2,OBB.I1 (Dos mil ochenta y ocho
pesos 11^OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $2,088.11 (Dos mil ochenta y ocho pesos 11/1OO M.N.)

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el
porcentaje de 5.88%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de febrero de 2O1B al mes de mayo del
2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en
relación con lo que dispone el artículo B de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
febrero de 2O1B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de mayo de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.BB% se aplica alimporte de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $2,og8.11 (óos mil
ochenta y ocho pesos 11/1OO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en el caso
concreto, resultando una cantidad de Sl22.7B (Ciento diez pesos 27/,IOO M.N.), por concepto de
recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, consistente en Caso Único:1,OBO piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de
origen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia o
tenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que alude el artículo 146 de la Ley
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X,por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley Aduanera,preceptos que transcritos en líneas anteriores,

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importacíón, estancia
o tenenc¡a en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en
Caso Único: l,o8o piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia
extranjera, con un valor en aduana de $12,960.00 (Doce mil novecientos sesenta pesos OO/1OO M.N.).,
se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no exhibió la
documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías enel país o que se sometieron a los trémites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio
nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX
de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artículo l7B. Se aplicarán /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ec¡da s por et
artículo 176 de esta Ley:

lx. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, lt, tlt o lV de esfe artículo, segc?n se trate, o del
70% al lOO% del valor comercial de las mercancías cuando esfén exenfa s, a ta señatada en la fracción

qASV/ABS
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X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentac¡ón de

las mercancías, en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como s¡gue:

Caso Único:

cAso CANTIDAD
UNIDAD

DE
MEDIDA

DESCRIPCION ORIGEN MARCA MODELO
FRACCION

ARANCELARIA
VALOR

UNITARIO
VALOR

ADUANA

UNICO r080 PIEZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN I'4ARCA SIN MODELO 8523.49.99 $r2.00 $r2,96O.OO

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en Caso Único: l,O8O piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y

procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $12,960.00 (Doce mil novecientos sesenta

pesos OO/1OO M,N.)., el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de

$9,O72.OO (Nueve mil setenta y dos pesos OO/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C'
propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera y responsable

directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extraniera, descritas en Caso Único:1,OBO piezas de DVD's grabados, sin

marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,

fracción ¡V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda
vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad
de $2,073.60 ( Dos mil setenta y tres pesos 60/100 M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado
de cubrir en cantidad de $1,140.48 (mil ciento cuarenta pesos 4B/1OO M.N.); lo anterior de

conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente, mismo que a la letra señala:

"Artículo 76. Cuando ta comisión de una o varias infracciones or¡g¡ne la omisión total o parc¡al en el pago de

contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comerc¡o exterior, y
sea descubie rta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)
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$2,O73.60 s5% $1,r40.48

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa demenor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevísta en el artÍculo75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo l7B, primer párrafo, fracción lX de laLey Aduanera vigente y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado aplicablesa la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundopárrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: ,tuan do por un acto uomisión se infrinian diversas disposiciones fisca/es a las gue correspondan varias multassó/o se aplicarála que corresponda a la infracción cuya multa s€d ft1d)/otr"; y con soporte en la tesis número vll-p-lAs-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa entérminos del artÍculo178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13o, del Código Fiscal de la Federación, ambosordenamientos legales de aplicación supletoria en la máteria, por disposición expresa del artículo le de laLey Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 áe la Ley Aduanera, esta autoridad seencuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERO'- Respecto de las mercancías descritas en el Caso Único, afectas al presente procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único:1,OBO piezas de DVD's grabados, sinmarcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $j2,g6O.OO (Doce milnovecientos sesenta pesos OO/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuestopor el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedo r y/o tenedor de lamercancía de procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $11,282.89(once mil doscientos ochenta y dos pesos B9/1oo M.N.), determinado de conformidad con elartículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,
integrados de la siguiente manera:

qASV/ABS
I

sg.*,*aT &*.ia r:ñ Fta.r,{NeA$
ui'¡'ñ4n r¿ t¡11ÉLtGft{ftA Ftt¿Ail{tlRA

erJü{z9ttá/t*t{}t¿ *Jecuf¡va pe vcR¡FtcActéN áñ 6eM[*cto E$rERirfl
a.?ti" í)j¿titn i:i3 \. 'j?.¿

i;lt.lr Agf iaria C)íi*irirll
l) ír1. e ga.i a)a lz1 ?, a: ii:1 | :. :

t .? et¡¡tií)
T i:,lii't-.1/.i^

lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado

Multa en términos del artículo l7B, primer p¿rráto, TEEEiénffi

26/28



CDMX
CIUOAD }E MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSe/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 42/18

No. de oficio: sFcDMx/u aF / cEv cE/lo3s /2o1e

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al
momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutíva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número17B, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB5OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo'l al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo ]99 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente,

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o;

estarán obligados a
pruebas que hayan
de identificación de

ltuel\*:Í:J

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no
presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos
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No. de Oficio: SFCDMx/U aF / CEV CEltOg5/2O18

esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de
Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órganojurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencii Financiera de
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aqui
determinado.

ocTAVo.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Físcal de la Federación y
articulo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía deprocedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Serviciode Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
inconforme ncionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto
en las general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a
sud
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c c c'e'p'- Lic' Ricardo Ríos Garza.- T¡tular de la un¡dad de Inteligenc¡a F¡nanc¡era de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México.- para su conocimiento.Presente.
c.c.c.e.p.- L.c.p. Marla feresa velázquez Rodríguez.- Jefa de unidad Depaftamental de contfol de Gest¡ón de la unidad de Intet¡genc¡a F¡nanciera de la secretafíade Finanzas de la C¡udad de México.- para su Conocimiento. presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:35 horas del día 03 de mayo de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2O16; artículos .13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto
de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos
3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2o,5o,9', 15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, en términos del articulo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artÍculos '1", 3o, primer párrafo, fracción l, 7',
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,

92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento
Inter¡or de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera
vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el
presente para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1O35/2O18, de fecha 02 de mayo
de 2018, a través del cual se hace del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía
de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,O8O piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin
modelos, de origen y procedencia extranjera el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal,
emitido dentro del expediente administrativo número CPAO9OOO42/18: en virtud de oue el compareciente
se oouso a la dilioencia de notificación del lnicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las

facultades de comorobación. en consecueqcia no señalé domicilio oara oír v recibir notificaciones. oor lo
oue se realiza la notificación de refefencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, asÍ como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle
Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.qob.mx.

Atentamente
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coNSTANctA DE NolFtceclóN PoR ESTRADoS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:4O horas del día O3 de mayo de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2O'16; artÍculos 13 y l4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,

fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU,ARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de ColaboraciÓn
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de
Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2o15, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto
de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos
3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2", 5",9", 15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artículos lo,3o, primer párrafo, fracción 1,7o, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------

La notificación del oficio número SFCDMX /Uf /C5VCE/1O35/2O18, de fecha 02 de mayo de 2018, a través del
cuaf se hace del conocimiento del C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera consistente en Caso Único:1,O8O piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y
procedencia extranjera, el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal relacionado con el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO$OOO42/18.------'

Se tendrá como notificación el dÍa 25 de mayo de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al dia en que se

actúa, considerando que el citado oficio, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 03 de
mayo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 04 de mayo de 2018 al24 de
mayo de 2O18, tomándose en cuenta los días 04,07, 08, 09,10,11,14,15,16,17,18,21,22,23y 24 de mayo de 2018,
por ser hábiles descontándose los días 05, 06,12,13, 19 y 20 de mayo de 2018, por ser inhébiles, de conformidad

::: :l :i'l::i: l'_*1::1?:::::1 i: !1_::T:::l'l__¿;;;----- ---.------'---------
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CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARro, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LAS veRceNcl¡s oe
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DoMtctlto DoNDE se neauzó puEsro sEMrFrJo uBrcADo soBRE AVENTDA ARcos DE BELEN, ENTRE
LA VISITA DOMICILIARIA: CALLE BUEN TONO Y EJE CENTRAL UÁZNNO CÁROCruAS, COLONIA

cENTRo, cóDtGo posrAl 06010, oElec¡ctóru cunuHrÉ¡,loc, cluDAD DE
¡.1Éxlco.
$12,960.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS OO^OO M.N.),

$11,282.89 (ONCE MrL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 89^OO M.N.

cPAO9OOO42/18

A SFCDMX/UIF /CEVCE./1O35/2O18 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2018, A TRNVÉS
DEL cuAL sE DETERMTNA su struActóN FtscAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINrsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA NúMERo cPAogooo42/l8.

Sf i:RET,qft I A *Í: f l N At'lZA;
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CONTRIBUYENTE:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

PAMA N":

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutrLAHUAc ANíBAL soro vÁzouEz, EN Mr cARACTER DE DtREcroR DE pRocEDlMlENTos LEGATES

DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFrcAcroN DE coMERcro EXTER|oR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTEuGENctA FtNANctERA DE LA sECRETARÍA DE FTNANZAS DE LA cruDAD DE MÉxtco, slENDo LAS 10:45 HORAS

DEL DíA 03 DE MAYO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE
DÍAs HÁBILES coNsEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DiA 04 DE MAYO DE 2O1B AL 24 DE MAYO DE 2018,

ToMÁNDoSE EN CUENTA LoS DÍAS 04,07, o8,09, 10,11,14,15,16,17, 18,21,22,23Y 24 DE MAYO DE 2018, POR SER

HÁBILES DEScoNTÁNDoSE LoS DÍAS 05, 06, 12, 
.I3, 19 Y 20 DE MAYO DE 2018, POR SER INHÁBILES, DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTicuLo 12 DEL cóDrco FrscAL DE LA FEDERAcIóN vtcENTE Y slENDo QUE EL 25 DE

MAyo DE 2ol8, Es EL DÉctMo sEXTo DiA S|GUTENTE AL DÍA EN QUE soN FtJADos, EL AcuERDo Y coNsrANclAs
DE NorlFlcActóN poR ESTRADoS, AsÍ coMo EL oFrcro NúMERo SFCDMX/utF/cEvcE/1035/2018, DE FECHA 02 DE

MAYO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCíAS DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA, A TRAVÉS DEL CUAL sE DETERMINA SU SITUACION FISCAT EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO

ANTERIoR. EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 15o, PARRAFo TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL

ARTicuLo 134, pRtMER pÁRRAFo, FRAccróN lr y r39 DEL cóDrco FrscAL DE LA FEDERACIóN VIGENTE; ES Morlvo
poR EL cuAL RETTRARÉ DE Los EsrRADos DE LA cooRDrNAcróN EJEculvA DE vERlFlcAcloN DE coMERclo
EXTERIOR. EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NÚMERO

SFCDMX/UIF/CEVCE/1O35/2O'!B, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2OlB; OFICIO QUE ES FIJADO, ASÍ COMO EL ACUERDO

DE NolÉtcA'clóN eN Los ctrADos EsrRADos DEL DiA 03 DE MAyo DE 2018, Los cUALES sERÁN RETIRADoS EL

?l1T ?: 111: ?'-191'-:9Y:?1?9::: ll)]? :-::-i'-iU*'J+?ll:i:l?9::::: ?.: ylI9 ?1.1913-:.-.--:.-:.:::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LE ES

SOTO V

TESTIGO

PE ESPINOSA GONZALEZ.




